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Bases para la convocatoria de Apoyo a Publicaciones

1 - INTRODUCCIÓN

Esta propuesta se presenta como apoyo a la realización de productos editoriales asociados 
a  las  actividades  académicas  de  la  FADU.  Esta  iniciativa  responde  a  la  necesidad  de 
continuar el esfuerzo de búsqueda y diseño de soluciones creativas que den respuesta a los 
complejos problemas de la enseñanza y el aprendizaje, la investigación, la extensión y la 
formación docente. 

La convocatoria está destinada a equipos de FADU con la integración de al  menos un 
docente (efectivo o interino) de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo.

2 - PRESENTACIÓN

La presentación a este llamado se hará en la Sección Comisiones. La postulación implica la 
total aceptación del contenido de estas bases y no serán evaluadas las solicitudes que no 
cumplan con lo establecido en las bases.

Se deberá proporcionar la siguiente documentación: 

a-  Formulario de postulación. 
b- Maqueta de la publicación, en pdf, en formato de texto y de diseño editable (se podrá 
utilizar como base una maqueta editorial de la colección de libros FADU).

Los formularios y forma de presentación estarán estipulados en el  apartado de Sección 
Comisiones de la web de FADU. 

3 - CONDICIONES DE LA PUBLICACIÓN

El apoyo del programa para cada propuesta será de entre $ 30.000 y $ 100.000, 
dependiendo de las características de la publicación. Este monto se limita a la impresión del 
libro, ya que la producción editorial se realizará desde el Servicio de Publicaciones de FADU 
(esto implica la corrección, ajuste en diseño, supervisión de la impresión y distribución). Se 
imprimirán hasta 300 ejemplares de cada publicación. 

Los ejemplares impresos se distribuirán de la siguiente manera: 
- Se les entregará a las autoras y/o a los autores el 10 % de los ejemplares. 
- El 40 % se distribuirá a instituciones (bibliotecas, organismos estatales, 

organizaciones no gubernamentales, etc) que se definirán en cada caso según 
sugerencia de las y los autores. 

- El 50 % restante se pondrá a la venta con un precio que deberá ser suficiente para 
garantizar la distribución y correcta comercialización, pero buscando la mayor 
accesibilidad al público.



- Luego de seis meses de publicada la primera edición del libro en papel, se 
procederá a publicar en formato digital de acceso libre en el repositorio de la Udelar.

Esta convocatoria no contempla: 
- Publicación de textos didácticos sobre contenidos de cursos. 
- Pagos de traducciones o publicación de traducciones. 
- Impresión de tesis de grado o posgrado (se apoya la edición de investigaciones que 

hayan dado lugar a una tesis, sin embargo, deben haber sido reescritas de manera 
tal que se adecuen a las características de un texto de divulgación. Cuando 
corresponda, los postulantes deben indicar la relación entre el libro que presentan y 
la tesis de su autoría). 

- Reediciones de obras que hayan sido publicadas. 
- Textos que hayan sido aprobados para su financiación en otras convocatorias. 

4 - EVALUACIÓN

El Consejo de Facultad designará una Comisión Asesora de 5 integrantes que representen 
las  diversas  áreas  de  conocimiento  de  la  Facultad,  para  evaluar  las  propuestas 
presentadas.
Al culminar el proceso de evaluación, le proporcionará al Consejo de Facultad un informe 
con una lista de prelación por modalidad indicando aquellas actividades que se sugiere 
financiar. 

La Comisión Asesora se expedirá en un plazo no mayor a 30 días luego de su designación.

5 - NOTIFICACIÓN

Se notificará a las y los postulantes una vez que el Consejo FADU adjudique los apoyos. El  
plazo máximo para manifestar la aceptación es de 10 días. En caso de su declinación, los 
fondos pasarán a la siguiente solicitud de la lista de prelación.

6 - DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

Por el hecho de presentarse a esta convocatoria, asumen conocer y aceptar la legislación 
vigente en materia de derechos de autor (Ley N.º 9.739 de 17 de diciembre de 1937 y su 
modificativa Ley N.º 17.616 de 10 de enero de 2003; Ley N.º 17.805 de 26 de agosto de 
2004, y Ley N.° 19.149, art. 222 de 24 de junio de 2013, modificativas y concordantes) y la 
Ordenanza sobre los derechos de la propiedad intelectual de la Universidad de la 
República, en cuanto corresponda.

Bases aprobadas por RCF Nº 16 de fecha 19/3/25 que luce en Exp. Nº 031900-000004-25.
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